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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 050013110-007-2021-00119-00 

Interlocutorio No. 193 

 

Llega al Despacho a través del correo electrónico de la oficina de reparto, solicitud de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO POR MUTUO 

ACUERDO, presentado por FRANCISCO JAVIER RESTREPO MOLINA y LUZ DARY 

RAMÍREZ RAMÍREZ, a través de apoderado judicial, pero de su estudio se observa que 

carece de requisito de admisión, por lo que el presente Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

INADMITIR la presente solicitud para que en un plazo de cinco (5) días, so pena de 

RECHAZO, se cumpla con el   siguiente requisito: 

 

PRIMERO: Deberá adecuar las pretensiones de la demanda y el poder, ya que existe 

una indebida acumulación de las mismas, como que hace referencia a la Cesación de 

los Efectos Civiles del Matrimonio Religioso de Mutuo Acuerdo (proceso de jurisdicción 

voluntaria) y de Liquidación de la Sociedad Conyugal (proceso liquidatorio) ambos 

procesos con tramites muy distintos, no acumulables.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

Firmado Por: 

 



JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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